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LA LEY QUE PROHÍBE LA PUBLICIDAD ESTATAL EN MEDIOS PRIVADOS

SIN LICENCIA

LA COLUMNA DEL DIRECTOR

Muchos perdedores, un ganador

La ley del látigo fujimorista

El futuro y 
nosotros

L a ley sobre publicidad 
estatal en medios de co-
municación privados es 
inconstitucional. Con el 
pretexto de controlar el 

gasto público, esta “ley”, en realidad, 
quiere darle al Congreso un poder que 
la Constitución no le da. 

El Congreso aprueba el Presupues-
to Público. Aprueba los montos tota-
les del gasto y del ingreso. La Consti-
tución, claramente, retira al Congreso 
de la manipulación del gasto. 

El gobierno se organiza en el Perú 
según el principio, esencial y de fun-
damento, de la separación de poderes 
(art. 43 de la Constitución). 

Si los congresistas pudieran manejar el gasto 
público, reemplazarían, en la práctica, al Ejecuti-
vo. La Constitución restringe la acción del repre-
sentante a la aprobación de los montos generales 
que garanticen el equilibrio presupuestal. 

Si los congresistas pudieran decir “cómprale 
a este” o “a este no le compres”, la administra-
ción pública se convertiría en una piñata. 

La ley Mulder hace eso. Vulnera la separa-
ción de poderes al pretender establecer por ley 
lo que debería hacer el Ejecutivo por adminis-
tración en cada uno de sus pliegos. 

Es cierto que los gobiernos cometen exceso 
en el gasto. Y es cierto que hay que controlar 
ese exceso. 

El gobierno de Alan García, por ejemplo, du-
plicó el gasto en publicidad estatal con respec-
to el gobierno anterior. ¡Cómo no tuvimos un 
Mulder igual de estricto durante ese gobierno!

S egún la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE), el mundo crecerá 
a una tasa de 3% promedio hasta 
el 2060, guiado principalmente 

por las mejoras en productividad y en capital 
humano. En el Perú, donde crecemos actual-
mente a tasas parecidas, dicho número podría 
sonar insignifi cante (a sabiendas del potencial 
de crecimiento que tenemos). Pero si miramos 
el espejo retrovisor, en términos locales e inter-
nacionales, ese guarismo esconde un desarro-
llo global impresionante y, por supuesto, una 
oportunidad inmensa para nosotros. 

Primero, mirémoslo desde un punto de vis-
ta histórico. Entre los años 1 y 1820, el mundo 
creció virtualmente cero (para ser exactos, la 
tasa de crecimiento promedio fue de tan solo 
0,1%). Sin embargo, entre 1820 y el 2003 la 
tasa de crecimiento promedio se disparó a un 
1,25% anual. Y entre 1960 y el 2010 el mundo 
creció a un promedio anual de 3,61%.

Luego, veamos estas cifras de crecimiento 
a través de los ingresos por persona: entre los 
años 1 y 1820, el producto por persona pasó 
de los US$467 a los US$667 (un crecimiento 
anual del 0,02%). Es decir, nada. A partir de 
1820 las cosas cambian, y mucho. Las revolu-
ciones cultural, energética y tecnológica –que 
dieron paso a la industrialización– revirtieron 
el círculo vicioso predominante (pobreza, 
guerras y pestes) por uno absolutamente pro-
gresista: trabajo, longevidad y libertad. Para 
1890, los ingresos por persona sobrepasaban 
los US$1.058; para 1950, los US$2.082; y pa-
ra el 2000 llegaban a los US$5.957 (datos de 
Maddison, Bolt y otros). Hoy, según el Banco 
Mundial, el ingreso promedio sobrepasa los 
US$10.164 por persona. 

La expectativa de vida es una simple mane-
ra de medir este progreso: en corto, se ha tri-

plicado la misma 
en el período estu-
diado, pasando de 
los 24 años a los 72 
años actuales. Ca-
si cualquier forma 
de medirlo (mor-
talidad infantil, 

educación, alimentación, acceso a servicios 
básicos y derechos civiles, entre otros) señala 
el fenomenal progreso proveniente de esas ma-
yores tasas de crecimiento económico. 

Que la economía mundial crezca al 3% pro-
medio, entonces, es una gran noticia. El pro-
blema, si se puede llamar así, es en el interior 
de ese promedio. Durante la próxima década, 
los países no desarrollados crecerán a una ta-
sa promedio cercana al 7%, pero a partir de la 
siguiente década caerán al 5% y a la mitad de 
eso (2,5%) a partir del 2050. Lo que nos lleva 
al punto central de la refl exión: no nos quedan 
muchos años más para gozar de la oportuni-
dad de crecer a altas tasas y, con ello, benefi ciar 
a los millones de peruanos que aún requieren 
mejoras sustanciales en su calidad de vida. 

¿Cómo crecer a mayores tasas de las actua-
les? En simple, es necesario hacer reformas. 
En complejo, es necesario formular un meca-
nismo de identifi cación y consenso de refor-
mas institucionales, políticas y económicas 
que permitan a los peruanos y extranjeros, 
de todos los tamaños, emprender inversio-
nes y negocios que mejoren la productividad 
promedio actual. Léase, inversiones grandes 
y chicas que impliquen mejoras tecnológicas, 
laborales y sostenibles en el tiempo. 

El reto es claro; el problema es que pareciera 
no ser prioritario para quienes defi nen dichos 
consensos. Se necesitan líderes capaces de en-
tender las inmensas oportunidades que se nos 
presentan, así como las amenazas que asoman 
de no tomar pronto la iniciativa. Ojalá despier-
ten, pronto, del letargo. 

P or lo general, las leyes 
tienen ganadores y 
perdedores. Una bue-
na ley es la que hace 
más bien que daño. 

Una ley mala es aquella que hace 
más daño que bien. La ley que pro-
híbe al Estado contratar publicidad, 
conocida popularmente como la ley 
mordaza, es un lamentable caso del 
segundo tipo. Empecemos por la lis-
ta de perdedores: 

1. Pierden los ciudadanos de me-
nores recursos: Actualmente, 15 mi-
llones de peruanos no tienen acceso 
a Internet. La mayoría de ellos se co-
necta a la televisión y a la radio solo por espar-
cimiento. El mecanismo más efi caz que tenía el 
Estado para comunicarse con ellos –para pro-
mover la matrícula escolar o la denuncia contra 
el maltrato infantil, por ejemplo– era a través de 
publicidad en sus programas favoritos. Gracias 
a la ley mordaza estos ciudadanos han perdido 
su acceso a esa información. 

2. Pierde el Estado: Como en cualquier de-
mocracia moderna, las diferentes entidades 
públicas podían recurrir a la publicidad para 
comunicarse con los ciudadanos –para ofrecer 
recompensas por la captura de delincuentes o 
promover hábitos como el lavado de manos, 
por ejemplo–. Gracias a la ley mordaza, ya no 
podrán hacerlo. No solo el Gobierno Central, 
tampoco los gobiernos regionales ni las muni-
cipalidades podrán promover, por ejemplo, el 
turismo hacia sus regiones o un programa de 
vacunación. 

3. Pierden los comunicadores sociales: Ac-
tualmente hay más de 50 mil profesionales 
graduados en comunicación social o que 
se dedican al periodismo y la publicidad. 
Al prohibirse la publicidad estatal tendrán 
menos oportunidades de empleo y de desa-
rrollo profesional. Los medios sufrirán una 
merma en sus ingresos –la mayoría de en-
tre 5% y 15%– y, como cualquier empre-
sa, tendrán que reducir sus costos en la 
misma proporción para sobrevivir. Esas 
son malas noticias para quienes traba-
jan en ese campo, pero 
también para los 40 mil 
jóvenes que ahora estu-
dian ciencias de la comu-
nicación y periodismo en 
todo el país. 

4. Pierde Fuerza Popu-
lar (FP): Aunque no lo parezca, 
la aprobación de la ley ha sido, a 
lo sumo, una victoria pírrica para 
FP. Las declaraciones del presidente 
del Congreso, Luis Galarreta (“vamos a apro-
bar una ley para que saquen la publicidad de 
algunos medios mermeleros”) y varias ex-
presiones similares de otros miembros de la 

Si se quiere controlar el gasto en 
publicidad estatal, debe procederse 
desde cada sector. 

Tiene que haber un diagnóstico 
sobre los requerimientos de publici-
dad en cada pliego. En segundo lugar, 
tiene que haber una estimación de la 
efectividad de la publicidad y el me-
dio escogido. 

Esta tarea corresponde al titular 
del sector. Si hay un caso de soborno 
o gasto simulado, debe procederse 
como en todos los otros casos. 

Una ley que prohíbe al Estado ha-
cer publicidad en los medios privados 
no es una ley. La ley establece princi-

pios de organización de la conducta. No está 
para ponerle ni quitarle nada a nadie. 

La “ley” de la mayoría fujimorista pretende 
remplazar la publicidad en los medios a través 
de cuentas en las redes sociales. Como si fuera 
igual el impacto en un medio escrito que en un 
medio radial o en un medio digital. 

Hay un absoluto desconocimiento sobre la 
diferencia de impacto de los mensajes según la 
diferencia de los soportes del medio. El medio 
impreso fi ja, la imagen suscita atención, el me-
dio digital transcurre. 

Estas diferencias no interesan a los congre-
sistas de la mayoría. Ellos creen que es igual. 
Ignoran y legislan. 

No han estudiado el tema. Para ellos no se tra-
ta de resolver un problema, sino de sancionar. 

Esta negligencia en el proceso de legislar se 
pone en evidencia en la exposición de motivos 
del proyecto de ley. 

‘bankada’ han sido muy ofensivas 
para el gremio periodístico. Soste-
ner que los periodistas defi enden 
al gobierno porque los medios en 
que trabajan reciben publicidad 
del Estado es desconocer la na-
turaleza esencialmente libre de 
la profesión. La prensa siempre 
ha sido dura con el gobierno de 
turno. Si lo dudan, pregúntenle 
a Alejandro Toledo, Alan García, 
Ollanta Humala o Pedro Pablo Ku-
czynski. Como consecuencia de 
esta ley, aumentará la animad-
versión que le tiene gran parte del 
gremio al fujimorismo, desde los 

tiempos de Vladimiro Montesinos, y alejará a 
Keiko Fujimori del centro político que necesita 
si aspira a ser presidenta. 

5. Pierde la verdad: Con una prensa más dé-
bil –que no quebrará, pero tendrá menos recur-
sos para informar– más gente dependerá de lo 
que lea en las redes sociales. La gran diferencia 
es que, mientras los periodistas verifican sus 
informaciones en busca de la verdad porque 
son responsables de lo que publican, en las re-
des sociales prima la posverdad, que no es otra 
cosa que una distorsión deliberada de la reali-

“Sostener que los periodistas 
defi enden al gobierno 

porque los medios en que 
trabajan reciben publicidad 
del Estado es desconocer la 
naturaleza esencialmente 

libre de la profesión”.

“No nos quedan 
muchos años más 
para poder crecer 

a altas tasas”.

ILUSTRACIÓN: GIOVANNI TAZZA

El proyecto discutido dice: “El accionar 
del Estado supone esencialmente comuni-
car a los ciudadanos las acciones que toma 
en su nombre...”.

Los congresistas creen que existe un ver-
bo “accionar”. Y creen que este “accionar” 
comunica las “acciones”. 

Que haya congresistas ignorantes en el 
uso del idioma no es un problema mayor. El 
problema surge cuando pretenden legislar 
sobre la base de ignorar hechos esenciales 
al tema que quieren normar. 

La “ley” aprobada por esta mayoría en 
el Congreso establece que todas las enti-
dades públicas solo podrán publicitar sus 
tareas de gestión “únicamente en los me-
dios de comunicación del Estado a tarifa 
de costo”. 

Los medios del Estado, obviamente, no 
tienen el alcance ni el impacto de los medios 
privados. El término “tarifa de costo” es ab-
surdo, aun en los medios estatales. ¿O acaso 
sabe alguien cuál es el “costo” de 30 segun-
dos de aire de canal 7, por ejemplo? 

Si los gobiernos recurrieron a los medios 
privados fue porque los medios estatales no 
son igualmente efi caces. 

Esta ley de la mayoría fujimorista es, sim-
plemente, una pretensión de la mayoría de 
tomar más poder. El Congreso quiere obte-
ner, por esta vía, un poder que la Constitu-
ción no le otorga. 

Con el pretexto de controlar el gasto, este 
Congreso quiere castigar a los medios que 
constantemente denuncian sus abusos. ¡Co-
mo si fuera un látigo! 

Director General: 
FRANCISCO MIRÓ QUESADA CANTUARIAS

Director Periodístico:  
JUAN JOSÉ GARRIDO KOECHLIN

Directores fundadores: 
Manuel Amunátegui  [1839-1875] y Alejandro Villota [1839-1861]  

Directores: 
Luis Carranza [1875-1898] 

José Antonio Miró Quesada [1875-1905]  
Antonio Miró Quesada de la Guerra [1905-1935]  
Aurelio Miró Quesada de la Guerra [1935-1950]  

Luis Miró Quesada de la Guerra [1935-1974]  
Óscar Miró Quesada de la Guerra [1980-1981]  

Aurelio Miró Quesada Sosa [1980-1998]  
Alejandro Miró Quesada Garland [1980-2011]   

Alejandro Miró Quesada Cisneros [1999-2008] 
Francisco Miró Quesada Rada [2008-2013] 

Fritz Du Bois Freund [2013-2014]
Fernando Berckemeyer  Olaechea [2014-2018]

Analista político*

ALFREDO

Torres

Periodista

FEDERICO

Salazar

Director periodístico 
de El Comercio

JUAN JOSÉ 

Garrido 
Koechlin

dad orientada a manipular las emociones de 
sus destinatarios.

En cuanto a los ganadores, algunos pueden 
creer que gana el Estado porque se ahorrará 
esos gastos que podrá destinar a otros fines. 
Quienes así piensan probablemente desco-
nocen que la inversión publicitaria de todo el 
Estado –alrededor de S/150 millones al año– 
representa un milésimo del presupuesto gene-
ral de la República, que supera los S/150 mil 
millones. Pero, sobre todo, desconocen que la 
buena publicidad no es gasto sino inversión. Si 
no fuese así, muchas empresas de servicios y 
consumo masivo no destinarían alrededor del 
1% de sus ingresos a la publicidad, mucho más 
que el Estado. Una buena campaña publicitaria 
de la Sunat, por ejemplo, podría ayudar a incre-
mentar la recaudación. Con la nueva ley ya no 
lo podrá hacer.

En mi opinión, hay un solo ganador de esta 
ley y su nombre es Mauricio Mulder. Gracias 

a esta iniciativa, el experimen-
tado político y ex periodista ha 
congregado el respaldo de los 

sectores más autoritarios del país, 
aquellos que detestan el ejercicio li-

bre de la prensa, y ha dado un im-
portante paso para convertirse 

en el líder político y can-
didato presidencial 
de los “duros”, un es-
pacio que Keiko Fuji-

mori no ha logrado 
llenar cabalmen-
te. Con el respaldo 

de ese sector, podría 
superar los votos que recibió 
Alan García como candidato 
aprista. Resulta paradójico que 
el propio fujimorismo esté con-
tribuyendo a construirle una 
plataforma política. 

* El autor es presidente ejecutivo de Ipsos 
Perú.


